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PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  Noelia Muñoz de Quiroz  C.C 32.339.708 

DEMANDADA Colpensiones 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00293 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Corrige Auto Admite Demanda 

 

En el trámite de la referencia, el 14 de diciembre de 2023, se recibió en el correo 

electrónico institucional del despacho, escrito de la apoderada de la demandante en 

el cual solicita, se corrija el nombre de la señora NOELIA MUÑOZ DE QUIROZ, tal 

como se ingresó al sistema de la Rama Judicial, toda vez que fue asentado como 

NOHELIA MUÑOZ DE QUIROZ y realmente es NOELIA MUÑOZ DE QUIROZ, 

como aparece en su documento de identidad. 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada de la demandante, el Despacho se dispone 

a hacer la siguiente corrección, teniendo en cuenta que en el auto que admite la 

demanda se nombró como demandante a la señora NOHELIA MUÑOZ DE 

QUIROZ, y así se registró en el Sistema de la Rama Justicia XXI. 

 

En consecuencia, el Despacho procede aclarar el auto admisorio de la Demanda, 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandante es NOELIA 

MUÑOZ DE QUIROZ, tal como aparece en su documento de identidad.  
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